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ANUNCIO de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, relativo a solicitud de aprovecha-
miento de las aguas procedentes del manantial
El Tempul, situadas en el término de Jerez de la
Frontera (Cádiz).

La Dirección General de Industria, Energía y Minas
de la Consejería de Trabajo e Industria, ha resuelto aceptar
la petición realizada por la Entidad Aguas de Jerez, Empre-
sa Municipal, S.A. (AJEMSA), por la que solicita el esta-
blecimiento de un perímetro de protección en torno al
manantial El Tempul, en el término municipal de Jerez
de la Frontera, de la provincia de Cádiz, para salvaguardar
las condiciones de abastecimiento de agua del mismo en
cuanto a caudal y calidad. Estará constituido por los
siguientes vértices, cuyas coordenadas geográficas en pro-
yección UTM, huso 30, son:

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 41.2, párrafo segundo, del Regla-
mento General para el Régimen de la Minería, aprobado
por el Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, con el fin
de que los interesados y, en particular, los propietarios
de terrenos, bienes o derechos comprendidos en el perí-
metro de protección, puedan exponer en el plazo de quince
días cuanto convenga a sus intereses.

Sevilla, 31 de mayo de 1995.- El Director General,
Francisco Mencía Morales.

CORRECCION de errata al Anuncio del Con-
sejo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre depó-
sito de modificación de Estatutos de la Organización
Empresarial que se cita. (BOJA núm. 76, de 4.7.96).

Advertida errata en la disposición de referencia, a con-
tinuación se transcribe la oportuna rectificación.

En la página núm. 7.321, columna derecha, línea
43, donde dice:

«de Empresarios de Transportes en Autocares» (Aretra),
que pasa a denominarse «Asociación Andaluza de Empre-
sarios de Transportes en Autocares (Aretra-Andalucía)».

debe decir:

«de Empresarios de Transportes en Autocares» (Aretra),
que pasa a denominarse «Asociación Andaluza de Empre-
sarios de Transportes en Autocares (Anetra-Andalucía)».

Sevilla, 11 de julio de 1996

AYUNTAMIENTO DE LAS CABEZAS DE SAN JUAN
(SEVILLA)

ANUNCIO. (PP. 2131/96).

Don José Luis González Rodríguez, Alcalde-Presidente
en funciones, del Excmo. Ayuntamiento de las Cabezas
de San Juan (Sevilla).

HAGO SABER

Que por iniciativa del Ayuntamiento Pleno, mediante
acuerdo Plenario de 27 de julio del pasado año, por una-
nimidad de los señores asistentes, que constituyen la mayo-
ría absoluta legal, se pronunciaron favorablemente sobre
la Creación de la Entidad Local Autónoma de Marismillas,
a cuyo respecto y de acuerdo con lo establecido en el
núm. 1 del art. 50 de la Ley 7/93, de 27 de julio, por
la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento se ha pro-
cedido a la redacción de la Memoria o Estudio justificativo
de la Creación de la Entidad en cuestión. Significándose
que de acuerdo con lo establecido en el núm. 2 del artículo
antes mencionado y de igual disposición, se abre un perío-
do de exposición al público de 30 días, contados desde
la última publicación en el BOP o BOJA, para que aquellos
administrados con derechos subjetivos o intereses legítimos,
interpongan las reclamaciones que consideren pertinentes
y con relación a los documentos antes reseñados.

Las Cabezas de San Juan, 11 de junio de 1996.-
El Alcalde Acctal.

AYUNTAMIENTO DE MINAS DE RIOTINTO

ANUNCIO. (PP. 2323/96).

El Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria,
celebrada el día 18 de junio de 1996, acordó aprobar
inicialmente el Estudio de Detalle de la Unidad de Ejecución
Número Seis de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
de Minas de Riotinto, presentado a instancia de CIOTER,
S.L., que queda sometido a información pública por plazo
de 15 días desde la aparición del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, durante cuyo
plazo las personas interesadas podrán examinar su con-
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tenido, presentándose las alegaciones que estimen con-
venientes.

Minas de Riotinto, 19 de junio de 1996.- El Alcalde,
Emilio Martín Macías.

AYUNTAMIENTO DE GUADIX

ANUNCIO de bases.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR 3 PLAZAS
DE CABOS DE LA POLICIA LOCAL, CORRESPONDIENTES
A LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTE AYUNTA-
MIENTO POR EL SISTEMA DE PROMOCION INTERNA

ENTRE GUARDIAS DE LA POLICIA LOCAL


